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DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera* 
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oíicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley áe 3 ie Kevievtbre de 1^3 )

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, Utejerafía y librería de D. AGI'ITIN 
OWTOIVEIIA, Mereado 6S y ËKtarSan S.

EN PROVINCIAS.
Es» la«s priticlpnles librerías.

- .........................

PRECIO DE SMICION.

Ezt Logroño.—Por un mes. 15 ri.— 
Por tres id., 34.—Por seis- \ C4.—Por 
un año, 120.

Fíura.—Por un mes, ¡6 . . —P,»i 
tres id, 44.—Por seis id., 84.-- er va 
año,150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS-DOMINGOS,

fÁMsoram.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Hey D. Alfonso y 
la Ileina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 51 de Julio de 1879.
En la ciudad de Logroño á Ireiola 

y lino de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve, Sí? rcií’i'rnn baja h 
presidencia del Sr, Ü. Jaaii iLnuel de 
Miguel, los Sres. Diputados, Merino, 
Iniguez Breton, Martinez y Gobantes.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinadas las cuentas municipales 
de .Arenzana de Arriba, correspon
dientes á los egercicios de 1869-70 y 
1870-71, se acordó devolverlas al se- 
Oor GobeiUjJor informando quo puede 
servirse prestarles b aprobación defi
nitiva.

Censuradas las del municipio de 
Graflon y período da 1867-68, se acor
dó devolverlas al Sr. Gobernador infor
mando que puede servirse prestarles 
su aprobación rebajando de la data 
veinte pesetas setenta y cinco céntimos 
pagadas á la Administraciou económi
ca por el veinte por ciento de propios

y «esenla pesetas cincuenla y cuatro 
céntimos satisfechas al recaudador de 
contribuciones, por no aparecer los 
libramiento»', carta de pago ni r^-cibo, 
cuyas partidas (i> berán ser reiolegra- 
das por Ion cuentadanlts si e.i e! tér
mino de seis dias no remite los docu
mentis que acrediten ¡os pagos.

Examinadas las (M distrito de Mao 
silla y egercicio de 1R69-70, se acor 
dóinforcoar al Sr. Gob-jrnador que 
puede servirse aprobarías aumentando 
ill cargo ciento noventa tsendos ipie 
resultaron de existen-ia en ’ms cuen as 
del año económico de lRGB-69 qui 
debí r n 5^r reintegrada.s por losen n- 
lañantes del citado ano ó los del si
guiente inmediato, si en el término de 
seis días no se presenta cuenta jusli 
(icada de su inversion.

En vista de una coM-inicacion de! 
Alcalde de Torrecilla de Cameros, se 
acordó pasar al Sr. Gobernador rela
ción délos pueblos que adeudan canti
dades para la manutención de presci 
pobres, á fin de que se sirva oisponor 
so inserte en e¡ «BoteUn Oficial», pre
viniendo ó los Ayuntamientos que .m 
en el término ile ocho dias no satisfa
cen las cantidades que adeudan se ex 
pidirá contra los mismos, comisiona
dos de'apremio qu * pasen á Jiacer 
efectivas las cuotas.

So dió ciionla del recurso de alzada 
interpuesto por don logoacio Echeva
rria, vecino de íidro, contra un acuer
do dd Ayuntamiento de esta villa que 
res indio el contrato celebrado con 
dicho señor, por la limpieza de las 
calles y se acordó remitir los antece
dentes al Sr. Gobsrna lor, informando 
que según el párrafo 2.’art. 76 de la 
vigente ley municipal es de la exclu
siva compclenci i do los Ayuntamien
tos el cuidado do la víi pública en go 
ntral y la limpieza, Irgiene y salubri
dad de los pueb'os. Esto precepto es 
t^rmiuanle y según consigna la Seco on 
de Gobernación del Consejo de Estado 
en dictamen publicado cu la «Gaceta» 
de 13 de Marzo de 1878 es axiomático 
en nuestra organizacien administrati
va el doble carácter que reviste la 
Administraciou de juez y parte en los 

co(;ir«ito3 quo CG!eb:\q c« n los parlicu- 
- lares, sin perjuicio de ¡os recursos » ‘ 

garanties quo estable;en las ley .s. ’
Besu'ta de lo espueslo que ai pdop-' 

til' el Ayuí tamiento de 11 «ro el acm-rdo ' 
«le 17 del actual contr.a el que recDma í 
1). Ingnario Echevarria, obró en asunto I 
de su competencia, pi5e.»toque se tra.ta ■ 
tic variar el sei vicio establecido p iraj 
la Inojiitza de las cutes de, la pob:a-| 
cion, no se excedió ile sus alribucioa s 
ni Cometió infracción alguna legal úiii-l 
eos e isos en que c»n arreglo al art, 174 i 
de 11 |py muni-úpal, podría conoc^'r 
el Sr. Gob'unador y suspender y revo 
car el acuerdo si á ello hubie.cc lugar.

Bu su consecuenci », cree la Comisión 
que no procede eslim -r la reclama
ción, .sin perjuicio de qu^ don Ignacio 
Bchevtrri i nse de su derecho en k vía 
procedente que á no du Jar es la ron- 
tenciosoa-dmiiiis’raliva por versa" sobre 
el cua-plimienlo de un contrato celeb.-a- 
do para un servicio público.

Se dió cuenta del expediente pro- 
.novido entre el Ayuntamiento de Co’- 
porales y 1<» Junta administrativa del 
barrio de «Morales, sobro e' aprovchi- 
miento de las aguas de h fuente liiula- 
da GirrabaL'o que nace en el tériEioo 
comunero de Granan, Corporales y 
.Morales, y se acordó informar en los 
siguientes términos; BesuHaodo de l.i 
información practicada ante el Alc.ilde 
de Grañon, que lo.s moradores del 
barrio lie .Morales vienen disfrutando 
las agiiis procedoDles de dicho ma
nanti ti por espacio de más de cin- 
Ciienla año.s, sin que hasta ahora s-* 
haya opuesto el Ayuntamiento de Cor- 
parales, c eyéndosa despojado de 
aprovechamiento: ResulUnik da ía-s 
Beales provisiones oblenidas por o! 
pueblo de Corp.)ra!a3 en lo.s años de 
179T y 98 que tiene igual derecho 
quo Momies y Grafton à. disfrutar de 
lus aprovecliamienlos que proporetQ- 
m-n las términos comuneroá, aiemJo 
uno de ellos el bever el agua, pero 
que v^i sfiá por habei las necesitado y 
quo ¡a^ sobrantes despues di surtir el 
barrio le hayan bastado para acudir i 
sus necesidades, dejó trascurrir mu
chos años sin oponer resistencia hasta

la época presente, debido á que La 
'eices’va sequía In dado ocasión á U 
' rec amacion por temí r de 11 carencia 
^absoluta de las 8gna«: Resnltand© que 
¡pr. moví to este conllicto y pu sto en 
cono («miento del Alcalde de Granan 
que según antiguo»' pactos se halla 
constituido en autoridad pira dirimir 
las cuestiones que se suscitasen entre 
los paríícipes de ia manromunMad, 
deciüó que las aguas fuesen disfruU- 
djs con entera ig j-ildad entre Corpo
rales y Morales distribuyéndolas en 
días ait» rnos, pero que léjes de llegar 
à un acuerdo unánim** y con.stituir 
luclo, se onusi^'ron ambos rpciaman»* 
les, <lán lo lugar á la instnicciou de 
estas di igencias: Considerando que el 
disfrute d i liS aguas por mas de vein
te años sin oposición de ninguna clase 
y consintiendo en dirigirlas á los b'- 
r enos imitr f-s sin usar más dique ó 
utajidizo quo la aglomeracioo de tie
rras y piedra rodada que ex sUn en el 
cauce, dá el derecho de propie<lad no 
sólo á los dueños de terrenos inferio
res si es que también á los colin lar,tes 
en cuyo c^so se hdlan los moradores 
de Morales Considerando que el píle
nlo dn Corporales si bien reconoce *1 
derecho de las aguas s?gun las reales 
provisiones mencionadas igual lo tiene 
y fundado en las mismas Morales, y 
(pie lo único en que consisten las di
ferencias por los beneficios que lleva 
consigo es la preferencia al disfruto 
que desde luego ileejde en favor de este 
por ser el primero en turno, haber 
▼eiifi'-.ado conitantcmente obras qua 
interrumpen su curso natural dándole» 
una variación de dirección acomodada 
á sus necesidadi’s sin oposicien ningu. 
na por espacio de lautos aftus quo .no 
se hace, memoria de caso en contrario: 
l onsidiramio que la decision del Al- 
Cidde Grafton de no puede obligar á les 
parles Ínterin no aparezca su «umisina 
y que la lupva legislaci n sobre 
materia no le encomien ’a «á dichu 
autoridad egercer (jurisdiec oo porque 
en tal caso supondría una usurpacror? 
de atribuciones en que debe atender 
directamente la Administración: Con
siderando que, la reclamación agitada
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por !a Junia admiaíslrativa de Morales ! plazos y forma señalados en el arllcu-H 
se diriiio principalmente a impedir Ho 63 de la ley de 20 de Agosto. I 
que Corporales fuese preferente en lo- Esclarecido este hecho y de ser cier- 
mar las aguas pera lo cual se mostró! la la infracción legal, poilria el señor 
nlQIflPnÍA U a ri A • n/\ «« I » « n .4 xx ! n U .1 • «t . • . » -disidente y refractario; no resultando 
antecente alguno que demuestre lo 
contrario ni mènes que dejara apro
vechar las aguas pacíficamente consin
tiendo hechos demostrativas de aban
donar el derecho que 00 deja de de
fender; Vistos los artículos 39, párrafo 
3.® del 41 de la vigente ley de aguas 
procede declarar predio dominante 
para los efectos de aprovechar las 
aguasderibadas del manantial Carrava-j 
lio á baldea de Morales, amparándole 
en la preferencia de la posesión conti
nua y disfrute con relación a! pueblo 
de Corporales en h forma que hace 
más de veinte años viene usando de 
las aguas, lin perjuicio délos recursos 
que puedan formularse ante los Tri
bunales competentes.

Examinado el expediente promovido 
por don Eusebio Estefanía, don Euge
nio Urbina y otros vecinos de Larde
ro, pidiendo se dedare nulo y de 
ningún valor el contrato renovado con 
el licenciado en Medicina y Cirugía 
don Cecilio Rodriguez Bendito, se 
acordó remitir los antecedentes al se
ñor Gobernador informando que de 
comunicación del Alcalde de Lardero 
result» haber manifestado los indivi
duos que componían la Junta munici
pal, que fueron citados personalmente 
por medio de papeleta con la antici
pación que marca la ley y con espre
sion del asunto de que habían de tra
tar en la sesión de 18 de Marzo de 
de 1876, en la cual se renovó el con- 
trato con el facnl.ativo Sr. Rodriguez, pelipe ¿¡íroJa;; Fra"ncés y doÏ Euaë- 
Beodito. De ser esto »1 ado en.» de Wo Bueno .Marrodan, contra un 
Ticio de no Idad dicha sesión y el acuerdo del Ayuntarnieñto de Auseio
acuerdo en ella tomado, con arreglo a qu, íes oegó lomar en'cueota la cía
lo que termiiianteraeute previene el uda.| ,oe suponen se les adeuda por 

I los bagajes que prestaron en pago de 
11 las cuotas que les han correj-pondido 

I en el reparto de consumos, se aprobó 
I fcl informe en el sentido de que se con- 
I firme el acuerdo apelado por no consi
derar posible la compensación ira 

liándose de tan distinto servicio.
¡ Vista una comunicación dirigida 

por el Alcalde de Jubera de la que 
I aparece que don Pedro Fernandez y 
Idon Autonio García no asistieron á la 
I se sión inaugural para proceder a la 
I constitución del Ayuntamiento: Y re
sultando que en este dia los referidos 

Idon Pedro Fernandez y don Antonio 
I García se consideraban incapacilados 
I para el cargo de concejal hasta que 
I recayese una resolucioD favorable de 
I está Comisión: Considerando no há lu
gar á lo dispuesto por el artículo 99 

I de la ley municipal vigente, se acordó 
revocar el acuerdo del Ayuntamiento 

I y ordenar al Alcalde de Juvera proce
da à la constitución del Ayuntamiento 
dando aviso à los concejales don Pedro 
Fernandez y don Antonio Garcia para 
dar de este modo cumplimiento á la 
última comunicación que se le dirigió 
apercibiéndole quede no hacerlo así 
dará lugar á un desacato contra actos 
emanados de la autoridad.

Vista la instancia elevada por don 
Juan Lacalle y Merino, vecino deAle- 

¡ sanco, alzándose del acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento y Junta general 
de escrutinio y por el que se le decla
ró excluido del cargo de fconcejal in 
cluyendo eu su lugar á D. Juan Cañas 
de! Rio: Resultando que don Juan La-' 
calle y Merino, soalzó del acuerdo to
mado por el Ayuntamiento por 
el que se le declaró excluido del

articulo 98 de la ley de 20 de Agosto 
de 1870 en aquella fecha vigente, por 
que las sesiones de las Juntas muni
cipales tienen todas carácter de ex
traordinarias así por la ley citada 
como por * la de ¿ de Octubre de 
1877, siendo aplicables à las mismas 
sesiones las reglas contenidas en los 
artículos 92 al 106 de aquella y los 
correspondientes de la vigente en el 
dia.

Esta doctrina legal, se halla confir
mada por varias Reales órdenes bas
tando citar por ser muy reciente la de 
14 de Febrero de 1878,00 la que se 
declaró nulo el nombramiento de Mé
dico titular del pueblo de Sada por no 
haberse celebrado la sesión de la Jun
ta municipal en que se hizo con las 
formalidades antes indicadas.

Aun cuando el asunto es de la com
petencia del Ayuntamiento y Junta, 
como aparecen infringidos los artícu
los 141 en relación el 63 de la ley de 
20 de 'goslo, y se halla sometido al 
Sr. Gobernador, á este corresponde 
declarar la nulidad. Pero como esta 
resolución ha de fundarse en el hecho 
de no haberse cekbrado la sesión de 
18 de Marzo de 1876 con las formali
dades legales, lo cual no aparece to
davía suficientemente probado, será 
conveniente que antes de adoptarla 
dispusiera el Sr. Gobernador se pracii 
case ante el Alcalde una informaciou : 
en la que declaren todos los indivi
duos que componían el Ayuntamiento 
y la Junta de asociados acerca de si 
para la referida sesión-fueron ó no ci
tados personalmente por medio de pa
peleta con espresion del asunto de que | 
>e iba á tratar y si se anunció en los I

Gobernador sin ulterior trámite decla-
rar nulo el nombamiento de don Ceci
lio Rodriguez Bendito para el cargo 
de facultativo titular, por ser el 
acuerdo lomado por la Junta municipal 
de 28 de Marxo conforme lo determi
nan los artículos 98 y 105 de la repe
lida ley municipal.

Remitida á informe la instancia 
que eleva don Luis Marrodan y Sevi
lla, Secretario del Ayunlamieuto del 
pueblo de Quel, ahándose del acuerdo 
tomado por esta Corporación por el 
que fue destituido de! espresado cargo: 
Resultando que reunido el Ayuola- 
rnienlo en 1/ Julio, acordó la destitu- 

I cion de don Luis Marrodan, fundán
dose en que se instruía contra el mismo 
procedimiento criminal por falsedad 
de un documento público: Resultando 
queen el acuerdo adoptado por el 
Ayunlamienio, tomaron parle 'ochu 

¡concejales de los nueve de que se 
compone la Corporación: Considerando 
que este número escede de las dos 
terceras partes de la totalidad de con
cíbales: Considerando que la destitu
ción de los Secretarios de Ayunia- 
mienlos es válida siempre que se 
acuerde porlasdos terceras partes déla 
totalidad de concejales, según previe
ne el art 124 de la ley municipal, se 
acordó informar precede desestimar 
la reclamación de don Luis Marrodan 
y confirmar el acuerdo del Ayuula- 
aaiento.

cargo de concejal: que en la renova
ción hecha en el pneblo d i Alesanco 
correspondía elegir cinco concejales: 
Resultando que don Juan Lacalle ob
tuvo mayoría de votos sobre dou Juan 
Canas: Considerando que don Juan La- 
calle se alzó del acuerdo lomado por el 
Ayuntamiento en la forma que deter
mina el artículo 84 de la ley electo
ral vigente: Considerando que debiendo 
elegirse cinco concejales en el pueblo 
de Alesanco, las mayorías votaron 
cuatro reservando una para la minoría 
y no tres como supone el Ayunta
miento, según ordena la circular de 
3 de Enero de 1877: Considerando 
que don Juan Lacalle se halla inclui
do en el número de cuatro que corres
ponde elegir, se acordó revocar el 

A la reclamación producida por don

acuerdo de la Junta de escrutinio y 
declarar concejal à don Juan Lacalle 
Merino.

Vista la reclamación producida por 
don Julian Cereceda y Merino, alzán
dose del acuerdo tomado por el Ayun
tamiento y Junta genejal de escruti
nio del pueblo de Alesanco y por el 
que no se le declaró con capacidad 
suficiente^ en atención á no .llevar 
cuatro años de residencia fija, cir
cunstancia precisa para ser elegible: 
Resultando que don Julian Cereceda 
se alzó del acnerdo tomado por el 
Ayuntamiento: Resultando .se encuen
tra inscrito en la lista de. electores: 
Consideiando que don Julian Cereceda* 
se alió para ante esta Comisión pro» 
vinciiil del acuerdo lomado por el 
Ayuntamiento en la forma que deter
mina el art. 88 de la ley electoral: 
Considerando no existen en el AÁun- 
lamienlo de Alesanco listas de elegi
bles ni apéndices en los que se enu
meren la incapacidad de oslos y á los 
que se r fiere. el artículo 20 d - la lev 
electoral: Considerando pueden ser 
elegibles todos los electores en ios 
pueblos que no excedan de cuatro- 
cipnlos vecinos, según ordena el pá
rrafo 5 art. 1 • de la ley de 16 de 
Diciembre Je 1876: Considerando no 
se justificó por los que protestaron 
contra la elección hecha á favor de 
don Julian Cereceda, la contienda ad
ministrativa hecha con el Ayuntamien
to, se acordó revocar el acuerdo de 
la Junta de escrutinio daclarando con 
capacidad bastante para ser concejal 
el referido don Julian Cereceda.

La comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gob rnadór, par
ticipando que en vista de haber ocu
rrido eu el Ayuntamiento de Villalva 
vacantes que ascienden á la tercera 
parte del total de concejales, había 
dispuesto se procediera á la eleeoíon 
de d(is concejales en los dias i7 y si
guientes del mes de Agosto.

l’révio el axámen del oportuno ex
pediente, se acordó admitir en la 
Casa de Beneficencia guardando turno 
para cuando haya cama vacante á Ca
nuto Hurtado Hernández, vecino de 
Cornago, mayor de sesenta años y po
bre de solemnidad.

A instancia de Plácida López, viu- 
a y vecina de Arnedo, solicitando se 

admita en la Casa de Beneficencia á 
US dos hijos, el mayor de cinco años 
e edad, se acordó que serán admiti

dos los dos hijos si dol reconocímíeolo 
á que la esponente debe someterse 
y practicarán los facultativos del Hos
pital provincial, resulta hallarse impe
dida para el trabajo é ingresa en el i 
Establecimiento á la vez que los niños, I 

guardando en este caso turno para 
cuando haya cama vacante.

Se continuará.

IdPUTAClON PROVINCIAL.

Subasta.

El dia veintiséis del próximo mes 
de Agosto á las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Comisión asocia
da á los señores Diputados residentes 
en la capital, la subasta para el servi
cio de Bagajes de toda la provincia 
durante el aüo económico de 1880 
á,1881.

Servirá de tipo para la lubasta la 
cantidad de diez mil peídas y no se 
admitirá proposición que exceda de esta 
suma.

A cada proposición se acompañará la 
cédula personal d«l interesado y carta 
óe pago que acredite haber entregado 
en la caja sucursal, la suma de mil 
pesetas equivalente al diez por ciento 
para poder lomar parte en el remate 
como fianza provisional.

Las proposiciones se entregarán ai 
señor Vicepresidente de la Comisión en 
pliegos cerrados desde la media hora 
anterior á la fijada para el remate.

El pliego de condiciones, se halla de 
manifiesto en la Sección de Conta
bilidad.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición.

t)oo...... vecino de ... . provin* 
de.....se compromete á dese'm- 

peñar el servicio de Bagajes de toda la 
provincia de Logroño durante el año 
económico de 1880 á 1881 bajo las 
condiciones contenidas en el pliego de 
remate que acepto en la cantidad de 
(aquí la cantidad en Letra.)

(FeUaj/^rma delpro/ongníe.)

Logroño 29 de Julio de 1880 =EI 
Vicepresidente, Juan M. de Miguel — 
P. A., Joaquín Fárias.

JUZGADOSDEl.' INSTANCIA.

Logroño.

Don Facundo Cortadellas, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido.
Por el presente legundo edicto se 

cita, llama y emplaza á Don Cárlos 
Slecnackers, cuya última residencia 
tuvo en la villa de Cenicero, y en el 
día se ignora su paradero, para que en 
término de cinco dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en la «Ga
ceta oficial» comparezcan en este Juz
gado á contestar á la demanda ordina
ria sobre pago de siete mil quinientas 
pesetas é intereses de seis por cíenlo 
anual, que le ha interpuesto el Procu
rador Ruiz on nombre de Don Antonio 
Santiago Haro y otros vecinos de Ceni
cero,con apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio corres
pondiente.

Dado en Logroño á veintiséis de Ju
lio de mil ochocientos ochenta.—Fa
cundo CorladelFas.—Maximiao Ruiz de 
la Cuesta.

Imp. de A. Ortoneda.
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SECCION 4? BRIONES.

NOx^BRES.
CONCEPTO BEL 

DEBECHO ELECTORAL ' Pueblo donde es con
• Iribuyeute.

DOMICILIO DE LELECTOR.

OBSERVACIONES.Por territ.

Pesetas.

, Por iDdust. 

Pesetas Pueblo.
1 Calle.

Núm.

Andino Lopez, Joan Manuel. 
Anguiano Uncela, Bernardo. 
Arreili Alegre, Blas.
Andino Suso, Castor.
Asùa Suso, Félix.
Alda y Calvo, Fernando. 
Anguiano Diaz, Mbiilôo. 
Anguiano Banuelos, Julian. 
Anchia Imana, José.
Andino Esteban, Manuel. 
Aquiniga Perez, Pedro. 
Arreste Alegre, Remigio. 
Arce Perea, Valenlin.
Resga y Grajales, Pedro.
Banuelos Quincoces, Cesáreo. 
Baños Gomez, Casimiro.
Banuelos Santa Cruz, Casimiro. 
Baños Uruñuela, Félix.
Berberana Prada, Francisco. 
Baseta Mendivuesa, Isidro. 
Blanco Bengoa, Juan Cruz. 
Berberana Prado, Manuel.
Bargas Coladillo, Pedro.
Baños Palernina, Ventura, 
Calvo Caslrejana, Alvaro. 
Cárcamo Ruiz, Celestino. 
Cuesta y Lastra, Francisco. 
Cárcamo Ruiz, Fernando. 
Campo García (del) Gregorio. 
Calvo y Orive, Inocencio. 
Calvo y Calvo, Juan.
Calvo Hereros, Melilon 
Caslrejana Calva, Matías. 
Castrejaaa Loza, Pedro. 
Castillo Peñafiel, Pedro. 
Caslrejana Ruiz, Pantakon. 
Calvo Villar, Roman.
Cid Pombo, SimeoQ.
Calvo Bañuelos, Solero. '
Caslrejana élduya, Santiago.
Cotelo Rasela, Tomás.
Calvo García, Teodoro. 
Calvo López, Victoriano. 
Diaz Lecea, Donato.
Díaz Lecea, Evaristo.
Diaz Mata, Félix 
Diaz Ruiz, Félix. 
Dominguez Echevarría Félix. 
Diaz Lecea, Florentino. 
Diaz Romero, Facundo. 
Dominguez Ibaebarriaga, Francisco. 
Diaz Lecea, Francisco.
Diaz Ollora, Gregorio. 
Daminguez Echevarría, Isidro. 
Díaz Ruiz, Isidoro.
Dominguez Castro, Joié. 
Diaz Ventrosa, José.
Domínguez Jomelon, León. 
Domínguez Caslio, Leandro. 
Diaz Peñafiel, Luciano.
Diaz Lccea, Pedro.
Díaz García, Pedro.
Diaz Calvo Ruperto
Dominguez Jometon, Raimundo. 
Diaz Calvo, Tiburcio.
Diaz Herreros, Tomás.
Espada Martínez, Anselmo. 
Esteban Andino, Bernardo. 
Espinosa Alonso, Mariano. 
Francia Bañuelos, Juan.
Francia y Francia, Agustin. 
Francia Bañuelos, Máximo. 
Francia Calvo, Ruperto. 
Francia Quincoces, Sebastian.

84
62

213
44

169
38
53
33

212
76
45
26

135 
125 
18Í
103
54
75

121
206 
162
168
26
27

153
29 
81
72
33

152
66
46

126
30 

245
98
33
30
87

172
33
47
69

132 
507
293
140
34

299
79
53

241
93
39
90
50

188
25 .
60
95

125 1
33
52
93

102 
193
2Ô2
44
28
46

146
194
92
92

t

Cenicero.

1

\

x

Cenicero.

1

1

•J

Tinte. 
San Vicente. 
Norte.
Rosa.
P.“ de la Cruz. 
Hueva.
Huertos.
Cuesta dulce. 
Tinte.
Rosa. 
Concepcion. 
Pczos.
Máyor. 
Plaza. 
Oriente. 
San Vicecle. 
Extramuros. 
San Vicente. 
Reina.
Pozos.
Mesones. 
Plaza.
Pozo.
Cerrada. ‘ 
Heras
Hueva.
Mayor. 
Tinte.
Olmos.
Cantera. 
Rosa.
Cuesta dulce.
Vitoria.

id.
Mayor.
Gerla.

id. 
id.

San Vicente. 
Vitoria.
Reina.
Mediodía.
San Viceole. 
Rosa, 
Extramuros.

id.
Oriente. 
Aliento.
Extramuros, {
Pozos
Olmo. ;
San JuBB. 
Cantera. 
Mesones. 
Cantera. 
P.“ de Carros. 
Reina.

id 
P.* Ibarra. 
Nueva. 
Extramuros. 
Norte.
Concepcio.
Plaz.*, Ibarra. 
Resaco.
Telonio. 
Mesones. 
Telonio.
Sao Vicente, 
Vitoria.
Reina.
Vitoria. 
Perla, 
Pozos.

1 
16 
37

8 
14

7 
9

13 
24 
16 
49
30

8 
27

6
18
2 

28
9

12
1

12 
7
8
7
9

15
4 

17 
21 
46

5 
9
3

14
7

16 
4
1 

14 
24

8
5

11
3
1
3
1
2

11
14
2 

13 
12 
18

1 
76 
44
7
7
3
4

17
17
3

12 
35
36 •
52

1
5

22 
7

2b

»
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INOMBRES.

Gil Igltsiai, Antonio. 
Garcia Orive, Agustin. 
García Olalla, Dámaso. 
García Barron, Estéban. 
Gurcia Gomez, Ignacio. 
Gonzalez Saenz, Juan. 
García Royo, Juan. 
García PeOafiel, Justo. 
Gutierrez Soto, León. 
Gobantes Villodas, Miguel. 
Gomez Dominguez, Migue!. 
Gomez Nanclares, Marcos. 
García Peñafiel, Modesto. 
Gobantes Merino, Mariano. 
Gonzalez Martinez, Narciso. 
Gil Ponce de Leoo, Pedro. 
Gomez Barranco, Pedro. 
García Martinez, Roman. 
Gutierrez Sum, Simon. 
Gomez Vai, Simon.
García Palernina, Saturnino. 
Gutierrez Nanclares, Santiago. 
Gil de la Cuesta, Sinforiano. 
Gillo German, Tomás.
Garcia Clemente, Ventura. 
Herreros Royo, Benito. 
Hernando Garcia, Esteban. 
Herreros Ruiz, José 
Herreros Gil, Justo.
Herreros Echavarria, Leandro. 
Herreros Gimeno, Maliton. 
Hormilla Cid, Sisto.
Ibarra Ortiz, Domingo.
Ibarra Rubio, Francisco, 
Ibaibarriaga Cariñena, Fermin. 
Ibar Navarro, Juan.
Ibaibarriaga Herreros, Pedro. 
Ibaibarriaga Cariñena, Milian. 
Ibaibarriaga Herreros, Patricio. 
Ibarra Rubio, Roman.
Ibarra Delgado, Sotero. 
Fometon Ojeda, Antonino. 
Loscaños y Lopez, Gregorio. 
Lopez Peflaiiel, Benito.
Lezana Peñafiel Benito.
Ledesma Lambreave, Benito. 
Lahuerta Merino, Blas. 
Lopez Royo, lusebio. 
Loza Campo, Francisco. 
Loza Aleson, Francisco.
Lopez Cadinanos, Isidoro.
Ledesma Saenz, Lucas. 
Lezama Suso, Manuel. 
Loza Aguiñíga, Nicolás. 
Loscanos Lopez, Pedro. . 
Lezama Suso, Pascual. 
Lopez Sobrón, Rufino. 
Lopez IJyarra, Santiago. 
Lopez Martinez, Salustiano. 
Lezana Lopez, Sebastian. 
Loza Orive, Victor.
Merino Ruesgas, Alejandro. 
Martinez y Martinez. Pedro. 
Merino Lopez, Calisto, 
Muñoz Orive, Dámaso.
Miñano Lizaua, Fausto.
Medrano Aldesma, Gregorio. 
Alejangos Ran, Inocencio. 
Montemayor Castrejano, José María. 
Moneo Peña, Juan.
Mata Arroyuelo, Luis. 
Martínez Lora Mateo. 
Martinez y Martinez, Miguel. 
Mata Orive, Simeon.
Nanclares Peñafiel, Antonio. 
Nanclares Lumbreras, Andrés. 
Namclares Murilias, Atanaiio. 
Navarro López, Estanislao. 
Nanclares Gutierrez, Felipe.
Nanclares Murilias, Lucas. 1
Negueruela Abalos, Nicolás. i
Noticiares Peñafiel, Patricio.

1

COMCKFTO >KL
DEHECHO ELICTORAI Pueblo donde es con 

1 tribuyeme.

Briones

i

DOMICILIO DEL ELECTOR.

OBSERVACIONES >

t

Por territ.. 

Peseta*.

83
27
54
70
59
91
56
36
48

255
4i?6

57
58

1074
47

279 
16«
56

154
116

94
37

453
170
29 •

307 , 
'52 
120
30

150
133
84

301
163
294

57
188
99

131
30

126
26
66
44
61

123
66

136
31

275
90
40

113
49
SS
97
46

114
55

46
26 -
44

149
62

120
103
74
55

34
58
73

188
31
70 

iig 
34

Per isdui

Peseta! Pueblo.

Brioiies.

3 
( 
« 

, (
C 
f 
I 
P 
11 
Ï 
s 
V 
Ji 
s. 
L 
R 
P< 
Bi 
C( 
Vi 
P1 
Bi

Calle.

Máyor. 
Huertos. 
Concepcion. 
Olmo.
C <i ¡j i c r a. 
Concepción. 
Norte.

id 
Tinte. 
Vitoria. 
Norte. 
Olmos. 
Tolonio. 
Vitoria. V 
Norte, 
Plaza. 
Reina.. 
Tolonio.
Plaza. 
Resaco. 
Tinte. 
Cantera. 
Mayor. 
Huertas.
Sol.
Plaza. 
Mayor. 
Resaco.
Norte.
Cantera. 
Olmei. 
San Juan. 
Logroño. 
Plaza.
Cantera. 
Reina. 
Norte.
Reina. 
Hueva. 
San Jnan. 
Cerrada, 
Cantera. 
Jardin.
Cantera. 
Mesones. 
Pozos 
Reina. 
Jardin. 
Huertas.
Tinte. 
Pozos. 
Aliento. 
Pozos. 
Mediodía. 
Sao Vicente.

id.
Sajada del valle, 
’eria.
llayor. 
Joncepcioo. 
Cantera, 
tesones.
Concepcion, 
lesones.
Cantera, 
incepción, 
eina.

’ente.
de Carros, 

^lesia. 
olooio. 
ol. 
itoria.
irdin. 
in Vicente. 
ogroOo. 
esaco. 
irla, 
itrella.
tncepcioB. 
toria.
aza.
ijada del ralle.

Núm.

10
1
5

20
54
56

1
24
4

13
16
22
24
20
27
16

3
24
23

4
7

' 22
6
9
7
8
2

12
25
16
15
10
16

6
52
23
21
22
15
60
10
50

1
i6
16
11
14

5
8

11
9

15
16

8
8
6

24
5
4

23
17
5

28
27
24
15

6
8
7
6

53
4
4
5

18
6
7
9
7

18
18 
Ifi
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